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Redacción editorial

El TC declara que la gestión de las ayudas a
desempleados que han agotado el paro
corresponde a las Comunidades Autónomas

El Pleno del Tribunal Constitucional ha estimado parcialmente el recurso de inconstitucionalidad

presentado por el Gobierno del País Vasco contra el Real Decreto-ley 1/2013, de 25 de enero, por el que

se prorroga el programa de recualificación profesional de las personas que agoten su protección por

desempleo y se adoptan otras medidas urgentes para el empleo y la protección social de las personas

desempleadas. De un lado, el Tribunal considera justificado, por la urgencia de las medidas aprobadas,

el uso del Decreto-ley, cuestionado por los recurrentes; por otro, declara la inconstitucionalidad y

nulidad del art. 1 y de la disposición adicional segunda porque, al centralizar en el Servicio Público de

Empleo Estatal la gestión de la ayuda económica a desempleados que han agotado el paro, contravienen

el orden constitucional de distribución de competencias en materia de empleo. La sentencia, de la que

ha sido ponente el Magistrado Cándido Conde-Pumpido, cuenta con el voto particular del
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